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mTITOSAX»

PRECIO SEIS VINTENES

AVISO AL PUBLICO.
v Eu el almacén do zapatos de D. Anto- 

nio Tabulara, calle de San Gabrie 
Ño. 100 y 111, se ha sacado un snr 

tido de zapatos de abrigo acorchados de do- 
suela?, propio para stñuras y para la presente 
cstaciou. m 27 tfo

AVISO. |
E desea conchavar una parda, para el 

r sorvicio interior de una casa, y plan
char.—El que la precise ocurra á la casa N<». 
27, calle do San Gabriel. M 18—3p.

INTERIOR

T’VSe vende en el mismo establecimiento. 
En u Librería de D. Jayme Hernández, cal'e, 
de San Gabriel No. 63. — En el abnacen de. 
D Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
37 —En la calle de San Miguel, Esquina dclj 
Relox; y en la esquina alio de S. Felipe, bajo 

los altos del Dr. D. L. ObeB.

MARTES—Santa Petronila y San Pascasio
Sale el Sol.......................á >a9 7 i}8- 7 “6 "‘s
So pono........................... á la8 4 id- > 55 1 i

A LOS

PADRES T MADPES
DE FAMILIA.

’l Juan Luis ’* >ssi ofrece sus servicios á 
las Señoritas que quieran ocuparlo para 

dar lecciones en italiano, pues de e<tc modo s< 
perfeccionarán mejor en el idioma; también 
enseña el idioma con perfección. Las Seño i 
tas que cantan en italiano con este motivo le.- 
aerá mas fáeil saber lo que cantan cu el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijirse á esta 
Imprenta dejando una esquela con el nombre de 
la casa y número. a- 13

aja as. isaas asa s’&'suo 
LLENA, 

El 1 á las 4 V 22 m. rio la mañ-na.
C. MENGUANTE.

El 7 i las 7 y 37 .le la tordo. 
NUEVA.

El 15 í las 10 v 12 ni. do la mañana. 
C. CRECIENTE.

El 23 á las 2 y 7 n> do la tarde. 
LLENA.

F.1 30 4 las 12 y 14 ni-, de id.________

L escritorio del Dr. V.irela so ha trasla- 
dado á la calle do San S bastían, al la

do di»l Sr. D. Joaquín Suaroz, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

El.

CORCHOS.
DIAS EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para Jos Puelln. <lel Interior. 
....... .!=>, 8, 1G y 24 de cada me?.

GRAN BARATILLO.
•J^\ON Alfonso Deleyderrinr, tenien do quo 

desocupar su tienda calle del Porton 
No. 119, el dia 5 del próximo Junio, avisa al 
público de esta capital, quo desde h<u hasta 
«aquella focha ha puesto un baratillo de todos 
los efectos quo aun le quedan, haciendo pre
sente que para concluirlos él dará todos sus 
ariículos á un 33 por ciento menos quo el cor
riente de plaza.

Montevideo, Mayo 1 ó de 1836

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNAND3Z

Se hallan de vendan los siguientes libros,
Nevólas.

De Wdter Scott'—ln Cárcel de Edimbur
go ; Roberto, conde de París; Castillo de Kc- 
nilworth; Oficial aventurero; Quinlio Durva!; 
Anticuario; Regaccnlet; Ivanhoe; Rub Roy 
la Novia de Lammermoor.

De Co'rwr, — el Espía; la Pradera; el Bra- 
¡vo; los Mohicanos.
| De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas; 
¡Persile» v Sigismunda: Rinconete y Cortadi
llo; e] Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilía de Madrid; El Gran T'caño.

De Le¿'igr,sG’lblas; el observador nocturno 
ó e' Diablo Cojuelo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Beppo; el Sitio de Is 
mail; el Sitio de Córinto; Mazen

De Chateauhri'ind^—Atala v Rene ; los Mar 
tires; loa Natches : el Genio acl Cristianismo 
Opúsculo sobre ]a Grecia; el Abencecrage.

De Cosita V-iyo,—Ensayos poé'icos; el Bo- 
veano; el Cid ; la Huérfana de Mieulongi; el 
Joven Elegante ; Amor v gloria.

De Arliiícaurt,—Los RebeldesIbsibbc; el 
Renegado.

De Vander Belde, — Loa Patriesos; Lo-, 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia j el Fli-!
buslero.

/A FO RJV1F de la Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara 
ds Representantes sobre las del ano de 1831.

La Comisión encardada del examen y comprobación 
de las cuentas de la República, al empezar una tarea tan 
penosa, se encontró embarazada para desempeña: la del mo
do que hubiera deseado. La omisión del examen anual de 
esas cuentas desde el primer año de nuestra existencia como 
Nación independiente, la imposibilitaron para empezar sus 
trabajos por las cuentas del año de 1829 y demas subcesivas. 
Siendo difícil poder desempeñar bien el examen escrupuloso 
de las de) año último, en el intervalo que media entro una 
y otra sesión Legislativa; se contrajo á las del añ>1331. 
No deben ocultarse á la penetración de la Cámara los incon
venientes que trae en pos de sí una practica como la que aca
ba de mencionarse; pero el tiempo y la constancia, dando 
mayor desarrollo á nuestras instituciones políticas, produci
rán mejores resultados en adelante.

Contraida la Comisión á las cuentas del dicho año, ha 
hecho en ellas un examen el mas escrupuloso. El cuaderno 
de reparos q’ acompaña á este Informe, presenta datos impor
tantísimos para que los Representantes del Puoblo puedan 
deducir de ellos las medidas que conviene adoptar, para 
poner á cubierto de toda malversación los caudales púbiieos.

Pasa ahora la Comisión á esponer á la Camara las obser
vaciones que reasumen el espíritu de to los esos reparos quo

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera de Chile el... 16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Para la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

OOLHCJUI03J
DE

OBRAS T D03U1Í3NT0S
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

©33 33») ©3 2.^

PARA LA CORÍJÑa Y SANTANDER
Saldrá sin falta para el 15 de Junio

l Bergantín Español EBRO; ad- 
‘tu?? pusB-gerosj pnra los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar ocurran á su Consig
natario Dn. Pablo Zorrilla, calle de Sn. Pe-, 
dro, N. ' 54.

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el que se incluye la lista do los SS. sns- 

criptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jarme Hernán- 
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus- 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En Iq misma Librería se encuaderna est-i 
obra en la quo hay varios ejemplares de 
muestra.

©.O® T
GIBRALTAR.

¿TÍTr SALDRA dentro de pr>cu3 dias e’ 
muy velero y acreditado Bergantín 

S irdo Corueo; tiene la mayor parte 
de su ca-gainento contratado y solo podría '•eci- 
bir como 1,500 i.u-.-os; tiene para pasageros las 
mejores comodidades; ocúrrase a su consignata
rio D. Lnzaro Luis dé María.—6 6, Em»ncisco 
JJa.irtC8 Corredor de N. ° calle de San Fe.ipe 
N. 47. __________ _

URRON de alicante do superior cali
dad á 5 reales libra, en la esquina del 
Porton de D. Luis Lamas. M 21

SD'VBSTDS
I S~~T” carretilla con todos sus útiles, enn 
•1.7 tros ínulas suporiores, bien conocidas 

en la playa : el que se intereso por ella, ocur. 
ra á la caHe de San Fernando, frente á la ca
sa «Je las Sras. d*» Vargas. M 21—

Obras de Moratin ; Guay, curso de Historia«’ I 
Moral Universal; Bateux, prinoinios fil>sófi-( 
eos; Estadística de España en 1835; Obras de 
Young; Matilde ó las Cruzadas ; Continuación) ’ 
a Ja Matilde; Compendio de las Cruzadas; C&* | . Jj » 1 * *
menterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia ; COnSiRR del cuaderno que se acompaña en 27 pliegos cou
Camelia Bororqo.ia; elHúzar; el Castillo deis • • • .... ...
Murtenau; ’a Familia de Primrose; Nutnaj 
Pomnilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
deRcistad; Ilustres Americanas; Jicotenoal; 
nríncipe americano; el Ensebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Tareas; Cartas Persianas; Cartas de Jacol-o 
Partís; Cartas da Lord Chcsterfield; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
deBoloña; Anastasia; Reynaldo y EÍina; e¡ ¡ 
Caballero dol Cisne?; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela: Corina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria;

• de Cominge; Alejo ó la C.asita; el Rubinson, 
el Robinson de 12 años; Evelina; Estela ; Ga- 
'atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
'«a cañas del Tibor; Darmen ó el Sardo-modo; 
Luisa de Cler.nont; Da. Ines de Castro; Zu
na; Carlos Barinaore; G izmnn de Alfarach» ; 
la princesa de V'oltenbutel; los Tres Gilblase ; 
el Belisari-o; Mr. Bottó; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimny en la primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Irte de conservar la belleza; Lascaría ó los 
Griegos ; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
;l Castillo Misterioso; la princesa Ainalti; Arte 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana; 13 
Henriada; Venida del Mesías; Jcrusalen Li
bertada.

P'RA

^?>^Sí\LDR/\ en loa primaros dias del 
mes entrante de Junio el hermoso 

y nmy verero bergantín americano Willian 
A, Henry, capitán Wintlsor : admite flete y 

, pasajeros, para los que tiene excelentes como
didades, ocúrrase á tratur con sus consig
natarios,

m 21 ZlMMERMAÑN, FrAZIER Y Ca.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

C1 OMPRA tres criados que sean domado. 
/ res.—El que quiera venderlos encon
trará en su oficina, sita en. el Porton Viejo, á 
m 18------- Manuel Correa

HISTORIAS.
De D. Jayme Io de Aragón; cíe la Inquisi 

cion; de Amér ca por Riberson; del Comer
cio cíe los Romanos ; Natural de jos animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Asacarais, 
láminas.

PARA EL RIO JENEIRO.
Tpasageros solamente.]

EL Bergantín polacra austríaco) 
Occinslavo, eu capitán José Ve* 

runa, -aídrá para aquel destino precisamente 
por contrata el 6 de Junio, el que quiera apro 
Techar esta oportunidad á los que so les «ase. 
gura las mejores comodidades y un excelente 
trato puodo ocurrir ú su capitán abordo ó á 

Francisco Maines, 
Corredor Marítimo de N. ° 

Callo de San Fulipo N* ° 4G,

’l

patronato de una colora africana, de 
, edad como de 16 años, el qu •- se inte- 

’ •*» rose en su compra puede ocurrir á la 
calle de San Fernando No. 17. Marzo 25—

se-Vende:
WN criado parael servicio de una casa y 
SaP cocina : el que se interese en su com- 

pra ocurra á la calle de San C irio^ No. 149.

SE HA FERD1DO.
ridiculo de terciopelo morado desde 

el Cordon hasta Montevideo, con llave 
parp sacar muelas y a ganas lanzetaa en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
gratificado. Mayo, 27—3p-

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portu

gal; de las Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; de la Romana; de la Sagrada; de la 
Griega; de los Arabes; de la civ I; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre lu historia 
universal.

Pasageros solamente.
' El bergantín napolitano “S. Fran-

clsc0 JAVIEn>” saldrá para aquel dcs- 
tino dentro de pocos dina: el que quie

ra ir dep.tsage encontrara en este buque muy 
biierm comodidades; ocúrrase a su consigna 
tarto D. José Gestal, o a 4

FRANCISCO MVYNEZ,
VISO ?ÜSDIO O.

La casa de D. Pablo Pérez sita en

8® VETSDE
precios muy equitativos por cháncela- 
cion de cuentas los siguientes artícu

los : piedras cuadradas de canteras de España 
de4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mineas labradas de id. El que guste, puede 
ocurrir al almacén de D. Lagaro L. dé Msria.

H a biib
K B B i lü calle de San Gabriel, su frente al 
Sur, entre la do D. Juan Gallardo, y la de los 
Vidales, so vende por su dueño : ol que gusta- 
*o comprarla y onteraiso de su comodidad, 
concurru á vursu con ol citado D. Pablo para 
acordar ol como so hado hacer su justiprecio.

OJO! OJO!
vende eu precio cornudo la pulperi; 

frente la barraca del Estado. Hace mu 
buenos diario» coa puco principal; el dueño 1; 
vende por hallarse comprometido á irse parí 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería oalle de San 
ScbastiauNe. 1, donde se encontrara con quien 
Htttt m. 6

AL T AL <30-
MERCIOEN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener -en pla
za coa fecha anterior á la de hoy ouen- 
ta ninguna pendiente, que lcgalmente 

oueda cobrársele previene que en las nnnume- 
■ablea transaciones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
.n voluntario haber dejado algún vale ó bien 
■•.líenlas sin la correspondiente nota de ser 
:hanceladas ; y para en lo sucesivo evitar re
damaciones de todo genero previene al pu 
olico que todo el que seenouontre con cuenta 
'» documentó de cualesquiera clase con el 
pie firma la presente en el termino de 15 dias 
•n el concepto que pasado esto termino no re
conocerá nmguti documento ó cuenta de fha 
interior á U de esté aviso.-——Montevideo 
'.layo 27 de 1336.-CAYETANO REGALIA,

AG3N0IA»« ÍT3S03I0S
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES.

AL PUBLICO.

IMITAN DO a tantos servidores de la Pa. 
tria, quo después do hahorle consagrado 
su existencia en las filas del Ejército, ó entre 

las de sus Lejisladorcs, no se han desdeñado 
en contraerse á cualquiera ejcrcici* de tra- 
bajo en que adquieran honrosamente los me
dios do subsistir; su hadecidido el que subs
cribo á establecer on su casa calle de San Juan 
No. 80 su escritorio de Agencia de negocios^ 
iudiciales y extrajudiciales, en cuyo desem-j 
peño ofrece al público y á sus amigos el ma-l 
yor celo y actividad.—Pleitos y otros nego
cios que hayan de girarso en todos los Juz. 
gados do esta Capital, el Poder Ejoeutiyo, ó 
las Cámaras Lejislutivas: liquiduciunos y 
cobros de cuentas particulares, arreglos,liqui
daciones y particiones de testamentarias, ar
rendamientos, compras y ventas de campos, 
edificios y de todo cuanto por su especie no 
pertenezca á los Correduras de Número, se. 
rán las comisiones de quo so hará cargo este 
establecimiento, dando á los interesados las 
fianzas y seguridades que quieran, para per
suadirse de ¡a puntualidad y eficacia con que 
serán sorvidos ; y que espera ucroditar bien 
pronto en toda la República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—También so participa al público 

que el Sr. D. Benito Domínguez queda agre 
gado á este establecimiento para el desem 
puño da los trabajos on esta nueva AGEN
CIA.
iu 17 Montevideo, Mayo 16 de 1836

174 reparos y observaciones; indicando también algunas de 
las causas que han contribuido á separarnos de la senda del 
acierto.

El sistema que so introdujo diferenciando ol año econó
mico del civil, ha hecho que la cuenta fuese unas veces ajus
tada en 15 de Junio, otras en 15 de Enero, 15 de Febrero y 
23del mismo; consecuencia de esto fué el empezarlas nue
vas ya en 16 do Junio, ya en 16 de Enero, ya en 16 de Fe
brero, y por último, en 1 ° de Marzo. Entre otros inconve
nientes que esta falta de sistema producía, sancionados los 
presupuestos de gastos en Junio, que regían hasta la saucion 
del otro, tenia la Contaduría Jeneral quo abrazar en una sola 
cuenta dos presupuestos, ó de otro modo, cada presupuesto 
meluia dos cuentas diversas como se vé en las planillas No. 
1 y 2 que se acompañan.

La Comisión que ha palpado el influjo de estas irregula
ridades en la imperfección de la cuenta, no puede menos qüe 
manifestar á la Cámara la necesidad de que el presupuesto 
del año, y l is cuentas de él empiezan y concluyan con el año 
civil. El Poder Ejecutivo se ha anticipado ya á presentar 
un proyecto, adoptado por la Comisión de Hacienda, que 
remedia los inconvenientes que se han tocado, y es el primer 
paso para establecer un sistema fijo que evite el que se re
ídla el ejemplar deque por un eventoestraordinario se vea el 
P. Ejecutivo sin Presupuesto establecido, para cuyo efecto 
es tan conveniente el sancionarlo en cada periodo ordinario 
para el año civil que le succeda.

La Comisión ha observado que la mayor parte de los 
pagos de Tesorería se hacían con una orden firmada solo 
por el Ministro de Hacienda y esto aun en varios casos nue
vos y no autorizados ni por la practica, ni por la Ley. El 
articulo 83 de la Constitución ordena que ol Presidente de 
la República, único que desempeña el P. E. según el articulo 
72, no puede espedir ordenes sin 1» firma del Ministro res
pectivo, sin cuyo requisito nadie está obligado á obedecerle, 
y sería un absurdo el creer autorizado á un Ministro nombra
do por el Presidente con la facultad de ordenar por sí solo 
el pago de ninguna cantidad.

Comprendiendo ia(cuenta de la Contaduría general to
adas las órdenes do pago intervenidas en el año, bien hayan 
i sido ó no satisfechas ; se nota que en el libro mayor no 
aparece como corresponde la clasificación que <iemuestr<3 
cuales son lasque se hallan pendientes ó cubiertas. Seria 
conveniente que un método demostrativo de contabilidad 
hiciese aparecer á primera vista y con toda claridad lo inter
venido y lo pagado, como también la deuda geneial del 
Erario, sin que la reunión de todos los ramos y cuentas con 
particulares obste á la claridad de las demostraciones del 
libro mayor.

Igualmente lo seria el que la Tesorería Jeneral publicase 
mensualmente un estado del monto total de la recaudación 
con espfesion de lo que fuere en metálico, letras y créditos 
dotantes, asi como también de los pagos quo hubieso verifi
cado en el mismo periodo, para que comparados estos datos 
■.on el estado que publicase igualmente la Colecturía y la 
Contaduría Jeneral, sirviesen unos y otros para comprobar 
istas operaciones.



I

V

Repetidas veces se han hecho pagos y recibido enntida-1 so total anticipado, cuando se podría conseguir que solo fuo- 
des de varios particulares en Tesorería, 
esencial requisito de la intervención de li Contaduría Jenc- 
ral, cuyo trámite se procuraba llenar despees de algunos 
dias, dando parte el Tesorero al Ministro, del cargo ó des-I 
cargo que habia tenido efecto, y solicitando la intervención. L 
Este abuso reprobado por el artículo 3 o de la ley de 9 de U 
Febrero de 1830, que ordena al Contador Jeneral intervenga» 
en toda orden y libramiento de pago, y que las oficinas de| 
depósito y Colectuiía no admitan documento alguno sin I 
este requisito, se ha llevado al estremo de que entrasen en» 
Tc’orcría cantidades de consideración por empréstito con 
solo la orden verbal del Ministro, y se pagasen á los presta
mistas a los 15 ó 20 dias con los réditos correspondientes, 
sin la intervención debida, y que solo llegaba á tener lugar 
cuando estaba ajustada esta doble operación. Igual abuso 
se lia cometido en muchas órdenes de pago libradas á la 
Tesorería Jeneral, sin espresarse el objeto y ramo de gastos 
ó que pertenecían, en oposición de lo que previene el artículo
Io de la citada ley de 9 de Febrero de 1830.

Se observa también que con frecuencia se decretaban 
■pagos rn un ramo que habia absorvido la cantidad del pre
supuesto, y se creia salvar este inconveniente con ordenar 
que aquella erogación se aplicara á otro que nun tenia fon
dos disponibles. Este método ademas de ser contrario al 
•objeto de la ley impide sabor lo que ha sido gastado en cada 
ramo, lo cual serviría de norma á los Legisladores para 
eanciorar con menos imperfección el presupuesto del año 
subcesivo. Cuando una necesidad obligue á emplear en nn 
ramo mas cantidad que la votada para aquel objeto, sería 
mas propio hacerlo con franqueza llevándola á caigo del que 
la originase. f

Los contratos hechos con prestamistas que facilitaban N 
su crédito ó din«ro para entrar en especulaciones mercanti-0 
les y amortizar la deuda flotante á partir de utilidades, han 
sido muy perjudiciales al Erario. Baste solo decir que re 
gularmente el prestamista sacaba integra la m:tad de la ga
nancia y el Erario pagaba por si solo los gastos ó erogacio
nes qoc se ocasionaban decepción de los casos en que ha-1 

• bia pérdidas en el negocio, pues entonces cargaba este últi- I 
mo con todo el perjuicio. g

Las liquidaciones que so practicaban con los prestareis-1 
tas encargados de las compras de sueldos, á quienes se les | 
adjudicaba la mitad del producto de la amortización se i 
hac'an generalmente con la misma desigualdad, puesto que I 
todos los gastos de la operación gravitaban sobre el Estado, j 
tomando aquellos integra y sin deducción alguna, su parte. 
El ejemplo practico de tales transaciones demostrará palpa
blemente la exactitud de la observación. Cuando se com
praban 1,000 pesos de sueldos con el cincuenta por ciento 
de descuento, resultaba una Utilidad partióle de 500 pesos, 
cuya mita ! de 250 embolsaba el prestamista y de los 250 
,restantes, correspondientes al Erario, se deducían veinte 
pesos por importe de la comisión del dos por ciento al habi I 
litado sobre el capital amortizado. Este método erróneo fi 
de partición de utilidades ha perjudicado notablemente losfi 
intercsfí9 de) Estudo.

Una grande variedad, ó una especie de arbitrariedad 
en el valor efectivo con que -se lian amortizado ios docu
mentos de crédito denominados deuda flotante ha dado una 
ganancia excesiva á los negociadores de ellos, sin provecho 
alguno para sus dueños originarios, pues que se encuentran 
amortizados con descuento desde un 60 por ciento hasta el 
de coro ó á la par, sin descuento alguno. Estas operaciones 
se han hecho por órden del Ministro sin la autorización del 
^Presidente de la República.

El abuso adoptado en la admisión de letras en Teso
rería á largos plnZ' s, ha causado perjuicios notables al Era 
rio; pues generalmente sucedía que á los pocos dias de 
su emisión era llevado su importe on cuenta de derechos, 
teniendo que sufrir el Estado un quebranto enorme en los 
crecidos descuentos al tiempo de realizarles, y ademas un tres 
ó cuatro por ciento de comisión ó garantía á los dadores de 
las letras por estas figuradas anticipaciones. Con esta opor
tunidad reitera la Comisión la necesidad que hay de que 
la Tesorería, al tiempo do participar al Gobierno sus 
entradap, ío haga de un modo categórico, con espresion de 
loque fuere en metálico, ó letras, y término de sus venci- 
.mientos.

En el descuento de letras de particulares que existían 
•en Tesorería, se encuentra el mismo abuso tan perjudicial 
para el Erario, pues so han perdido en ellas cuando se redu
elan á dinero efectivo, desde el uno y cuarto hasta el tres y 
cuarto por ciento mensual sin saberse quien designaba este 
Ínteres. El no se encuentra señalado por ninguna órden del 
Ministro, y no se sabe sise dejaba esta Operación á arbitrio 
del Tesorero, pues regularmente el documento justificativo 
se reducía á una simple apuntación del corredor, que indicaba 
haber recibido una cantidad en globo por descuernos, y si en 
alguno se encuentra decreto del Ministerio, es sin precedente 
liquidación, sin expresar el prémio y reduciéndose solo á 
mandar pngar una suma por prémio de letras ó por dcscuen 

•tos. Estas operaciones costaron en todo el añola cantidad 
do sesenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos.

Ha sido enteramente perjudicial al Tesoro la práctica 
observada en el periodo que se recorre con los encargados 
de obras públicas, á quienes se les entregaba el todo ó la

sin dar a| Gobierno medios cor
li¡, sin preceder el j se gradual, v teniendo siompre en vista su exacta aplicación.'fl satisfacerlos, cuando ellas, tam. 

Contaduría Jenc1Generalmente los presupuestos que se hacen para obras pú ™b're Vífacioi
jspues de algunos j blicas nunca son tan estrictos como los que se forman para jeui|a millonario «¡n mas dé

las particulares. Esto arroja, cuando menos, la idea de queNguri.iad para su png<> que la es. 
una que otra vez, entre tantas, debia aparecer algún sobran- Iperanza incierta de una nrg c.ia 
te ; pero la comisión tiene el disgusto de manifestar que lejos |C'°" eventual y remota; cuaodt 
de haber encontrado un solo ejemplar de esta naturaleza, el <’í'l’,<,rn0en lañe- 
advierte hasta la falta de las cuentas de inversión.

La Comisión lamenta el descuido que. ha habido en ja„t y ha indicado loa meaio9 de 
exigir la distribución justificada de cantidades ingentes apli-“mejorar el crédito, ya que no sea 
cadas á la sociedad de agricultura, culto, reparación de en- fácil por ahora consolidado; cu. 

...................... li ‘ ’

I

íobierno ha insistido en la ne
cesidad de organizar un sisteint 
de hacienda sobre bases mas solí.

ando In propnc.sto la reforma y 
arreglo de un plan de rentas qu, I 
generalizando en lo posible la con. r 
tribucion sobre todas las clames 
en proporción de los beneficios 
de su industria, sea mas conf irins 1 
á la justicia, y quo suprimiendo 
al mismo tiempo las cargas oncro- i 
sus que sufre el pueblo le haga 
uns tolerables las quo se estable
ciesen en su lugar, y asegure »u 
ingreso en el Tesoro de un modo 
mas sencillo y menos dispendio
so. E«to, ilustrado cólega, no es 
abrumar al pueblo con nuevas ga- 
velas n' poner su bolsa en conflic
to; al contrario es establecer un sis' 
tema <;’ reposando en las bases de la 
igualdad y de la justicia provéalo 
suficiente para atender á las noce- 
s:iludes publicas en todos los ca- i

¡1 
bol-a á cubierto de las invasiones 
extraordinarias á que la sujeta el 
desorden do la hacienda, y los 
abusos que de él pueden hacerlos 
gobernantes y los gobernado»; no 
es pues iniciando e«e regimen sa
ludable que se comprom te la bol
sa del pueblo; pero ella, sí, se com* 
prometería, se aniquilaría también 
Ir. industria; se secarían las fuen* 
tes de la riqueza y la prosperidad 
pública, y el pais volaría a su di* 
solución y á su ruina, dejándolo 
marchar á merced de las «¡reúna* 
tancias en medio de la confusión, 
de la prodigalidad ó de la Ambro
lla. Tampoco se compromete la 
bolsa del pueblo porque el gobi
erno pide reí Ursas para atender 
al pago de una lleuda • upei vini
ente y exigiblc de nías de. 200000 
pesos que la anterior administra* 
cion le ha legado, sobre la-de dos 
mdloneR y mas pesos que ya se li* 
quidóen Febrero de 1835, y pura 
cubrir I sumas que haj" diverso* 
t fulos han votado las HH. Cama- 
ras contra el Tesoro público dil* 
rante su sesión actual; pide diñe* 
ro el gobierno paro esas y otras 
atencioues, porque los recursos 
que la l< y pone á su d eposición 
en el presente año no alcanzan, ni 
con mucho, para los gastos ordi
narios de la administración; lo pi
de porque en tiempo muy oportu
no manifestó el estado do la Ha
cienda pública, y observó al Cu* 
erpo Leg' dativo que si le imponía 
nuevas obligaciones era preciso 
que le designase fondos para sa
tisfacer! s, á fin de tu» dejar com
prometida m propia dignidad, el 
crédito del gobierno y la justi
cia nncional respecto ríe los nnti* 
guos acrehcdorcs del E-tadi ¡ lo 
pide porque habiendo indicado 
anticipadamente los medios que 
creyó mas adaptables para incjii* 

Irar el sistema de Hacienda y ro
bustecer el crédito proveyéndose 
de los recursos necesarios, sus pro* 
posiciones fueron desatendidas y 
ias razones que las mol varón en
teramente despreciadas, no en vir* 
tud de otras mas poderosas y de 
proyectos mejores y mas adecúa* 
dos á los males que es preciso re
mediar, sino en fuerza de aquel 
poder inerte quo se confunde en 
sus efectos con el espíritu de fac
ción aunque en realidad sOa el re
sultado de la indolencia ó lo desi* 
día; pide en fin arbitrios el gobi* 
orno porque según sus principios 
no conoce otros «¡no los que jus* 
t'ficnn las leyes sin aventurar la 

i fortunn pública y ln particular á 
cálculos Imprudentes que solo tie* 
nen en vista lo* primeros resulta
dos sin atender a sus funestas y 
ruinosas consecuencias. Si la 

1 bolsa dol pueblo se ha compróme* 
' tido alguna vez; si esta hoy com

prometida y ha sido preciso ocur* 
• lir a ella extraordinariamente pa* 

ra salvar ol pais de su deshonra ó 
||dc su ruina, no és seguramente por

mino?, puentes &c. asi como también de la del trigo repar 
tido á los diferentes Departamentos del Estado. Esta omi 
sion, que no intenta la Comisión clasificar siniestramente, 
supone cuando menos muy poco zelo en el desempeño de 
aquel deber.

Los crecidos gastos de guerra y Ejército en campaña, 
han llamado la atención de ia Comisión; pero como el cscla 
recimiento de estos puntos depende de la cuenta documen
tada, que no ha rendido la Comisaría de Campaña, eludien
do las reclamaciones de la Comisión, según consta del expe 
diente núm. 4 que se acompaña; se vé piivada de presentar 
en trabajo completo sobre una materia tan importante y de 
tan grave trascendencia.

Los pliegos de reparos manifiestan desgraciadamente 
'a facilidad y desacierto con que el Gobierno ha concedido 
motu-propio, iod< ionizaciones pecuniarias de entidad, ha 
vendido y vuelto á comprar fincas y terrenos, y hecho varias 
transaciunes, sin correr todos los trámites regulares, yon 
muchas ocasiones, sin que haya intervenido la firma del liso-, y circunstancias, y ponga esa 
Presidente de la República. No es lo mas sensible que el 
Erario padeciera en todas estas tiansacioncs los funestos 
resultados de una coalición entre la prodigalidad y el agio; 
sus efectos han ejercido un influjo aun mas funesto y las 
Cámaras tocarán, al intentar el remedio, las dificultades que 
les opondrán las pasiones enemigas del bien público.

La Comisión se vé en la necesidad de llamar la aten
ción de la Cámara sobre uu punto do la mas grave trascen
dencia. Las entradas á la masa general de Hacienda desde! 
16 de Febrero de 1831 hasta 28 cicl mismo de 1835 en que; 
concluyó la anterior administración, ascendieron á 992.616 
pesos. El presupuesto de aquel año fijaba para 1 ->s gastos! 
de la República la suma de 767,729 posos; pero solo se gas
taron en los objetos de él, 721,020 pesos; por consiguiente 
debió quedar nn saldo á favor de 271,626 pesos

La deuda pública en Diciembre de 1829 importaba 
153,000 pesos, en Diciembre de 1830 subió á 423,000 pesos.| 
En esta época se emitieron por ella los billetes denominados) 
flotantes, y se abrió cuenta nueva. En fin de Diciembre! 
de 1831 volvió á resultar la deuda do 107,000 pesos, en 15- 
de Febrero de 1334 ascendía á 379,000 pesos, y creciendo 
después rápidamente, en 15 de Febrero de 1835 importaba la 
deuda liquidada y reconocida por el P. Ejecu'ivol,786,000 ps 
á la que agregándose 295,000 pesos de aumento que habia 
tenido la deuda hasta esta fecha; según una nueva liquida 
cion practicada pocos días después, hacen la suma de 
2,081,000 pesos.

Comparadas las entradas y gastos del presupuesto dei 
año 1831, fesulta un sobrante de 271,626 pesos. Rebajado 
lo que se debia en Febrero do 1834 del importe total de la 
deuda existenie en Febrero de 1835, aparece haberse con
traido, en solo este año, una deuda de 1,202,000$. Esta can 
tidad agregada á los 271,626$ sobrantes de las entradas, 
componen ambas, la enorme suma de 1,174,625 pesos que 
se han gastado, á mas de lo invertido en el presupuesto ; de 
lo cual resulta que el servicio ordinario y extraordinario de 
la República, en el año contado desde 16 de Febrero de 
1334 hasta fin do Febrero de 1835, ha costadoíQ^Dos mi 
/Iones ciento noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos.

La Comisión en virtud de todos los antecedentes que 
ha tenido á la vista y en cumplimiento do su deber, no puede 

(menos que proponer á la resolución de la Cámara el si- 
¡ guíente—

PROYECTO DE DECRETO. !
Art. 1.° Suspéndese la aprobación de las cuentas de 

la República, correspondientes al año de 1834.
2.° Este asunto se reserva para la próxima Legis

latura.----- Montevideo, 26 do Mayo de 1836.----- Francisco]
\G. Cortina.— Ramón Masini—Vicente Vázquez.
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Nosotros, nprecialile y virtuosa 
colega, no liemos pintado oso cua- 
dro tan espantable que Ud. nos 
atribuye. Ud. lo ha ideado en 
su imaj¡nación afectada, sin duda, 
de melancolía porque la cosa pu
blica no vA corno Ud. quisiera; y 
sin datos como Ud. mismo lo de
clara, salió lo que debía salir, un 
borrón en lugar de un retrato. Lo 
único que nosotros hicimos en el 
asunto sobre que Ud. se ha he
rbado n discurrir á tientas fué 
lamentar quo las 11H. CC. lejis 
lativas hayan dejado pasar la® 
siete ociabas paites del periodo de 
su sesión ocupándose casi exclu
sivamente de negocios particula
res, y en votar pensiones, pre
mios» jubilaciones y otros gastos)

El Nacional del 8ábado, con
fesando que carecía de los datos 
necesarios para adelantar sn< ob
servaciones ó los artículos del Uni
versal relativos á ln conducta de 
las HH. CC. sobre los negocios 
de la Hacienda, se ha aventurado 
sin embargo á haceilas con enrgo 
de rectificar au juicio, y despuesi 
do haber trazado un cuadro in
fiel y obscurecido por las sombras 
de la pasión, concluye recomen
dándonos que observemos nuestra' 

. » » » — . k propia obra y que “temblemos’ á
mayor paite de su importe, resultando de aquí un dcsembol-f vísta de sus negros coloridos,—



Ah
I

t"'o al" cZrpo l'.égislativ'o' que , «V10/® ha notado ya un ho-houjue 
~ • ---- y puede producir importantes resulta*

j dos. Reunidas las dos oposiciones 
de la ’zquierda y de la derecha por 
el lazo de un interés común, la cnida 
de los doctrinarios ha hecho ver á 

: Mr. Thiors que si queria contar con 
la mayoría, era indispensable quo no 
fuese muy escrupuloso on seguir el 

jsistéma do 6us antecesores. Para 
.'asegurarse estos votos condicionales, 
Idobe el ministro dar garantías de sus 
|desoo9 do satisfacer á las exigencias 
progresistas, y eí dudase ó no viniese 
bien en ello, se separaría de él la 
oposición, cuyo9 voto9 han adquirido 
mucha importancia. Si cede por 
otra parte á influencias quo le con 
(luzcan al progreso, y obedece á la 
necesidad urgente de dar garantías á 
esta fracción <le la cámira, ahí están 
los doctrinarios para detenerle. Sus 

' filas todavía numerosas en la cámara 
electiva darían un grnn grito de des* 
aprobación. ¿Y qué ejército parla* 
mentarlo presentaría el nuevo Presi. 
dentó contraestay falanges enemiga*-?

Los funcionarios públicos forman 
el batallón sagrado con que cuenta 
Mr. Thiers para que le apoyen con 
sus complacientes votos ; pero que 
apenas es capaz en fueiza numérica 
de batirse con los doctrinarios. En 
efecto, si él cuerna con aquellos, Mr. 
Guizot, que es hoy llamado á hacer 
el importante papel de gefo parla
mentario, conserva por su por o el 
fuego sagrado de la doctrina *, este 
iustruye y organiza sus tropas, y has 
ta se asegura que se formarán reu
niones políticas con el fin do promo 
ver la caída del minietpr'O Thiers. 
Mr. Guizot ea* quien menos deseos 
tiene de transigir que ninguno de los 
antiguos có'egas de aquel ; como 
atleta determinado se prepara para la 
lucha en que Mr Thiers, sostenido 
90I0 por sus empleados públicos, se 

, empeñaría con fuerzas desiguales, á 
no hacer concesiones al lado izquier
do. 8in emburgo, al gobierno no le 

. ha ocurrido semejante pensamiento, 
y mostrándose asi rebelde el elemen 
to legislativo, se hará qu zás necesa* 
ria una disolución de las cámaras, de 
que ya se ha hablado, y cuyas con* 
ecnencias pueden ser de mucha 

• gravedad.
Es de suponer que en estas cir* 

f cun3tancia8 nadie se dá prisa á obrar,* 
esperemos ea la voz general. La 
-‘posición espera hechos para juzgar 
al gabineie ; este la oca9¡on de esnli* 
carsje, y sobre todo la de obrar. Te 
miendo comprometer una posición ya 
(Venturada, y el diario de los Debates 

que no recibe paga alguna, y q’ hasta 
la rehusaría si se la dieran, espera 
as explicaciones ministeriales para 
-ronuncjitrse mas abiertamente, úni*, 
:as que pueden dar un nuevo giro á 
a política de esperanzas.

Cuando andan tan embrollcdos los 
apuntos de casa, es claro que no so 

uedo pensar mucho en los de afuera. 
Con todo, estamos muy lejos de per- 
ier en esta de vista la posición del 
ministerio Mendizabal, á quien no le 
taita que hacer : se ha esparcido re* 
uentinampnte por la bolsa de Lon
dres un terror pánico, de cuyas re
sultas hau bajado en ella los fondos 
españolee, y no obstonte que no se 
confirmaron la voces que le motiva
ron, no ha renacido la confianza. 
París ha seguido el movimiento de 
Londres : y en las dos capitales me
nos capaces de concebir temores in*¡ 
fundados, los especuladores esperan 
para obrar con ma9 seguridad el re- 
sultado de las promesas del decreto 
de Mendizabal y el éxito do las elec
ciones que sa'drán sin dula favora* 
bles al Estado Roa), destinado á 
mantenerse firme é intacto, á pesar 
de todas las conmociones reciente».

(El Español'

* -------------* I,
.«. el ministerio actual pide di- de los dipumdos es‘4 indecisa, aun- 

- — I A .w • r» 1 I, A
♦iúnne. exclusivamente de aque' 
ifbbohn, como dice muy bien nu. 
i^co discreto cólegn, sino porque 
nos anteriores hecharon mano 
dclla sin pedirlo, porque ®e devo* 
Ironías rentas anticipadamente 
lye dejaron á este una arco 
<:Ír¿ una deuda de dos millones 

iVufttro cientos mil pesos y un 
• ’ s! crédito casi irreparable. De 

viene la necesidad, segura- 
nnte deplorable, de ocurrir ú un 

-r prestito extrangero, la de im- 
4nier ú los pueblos la patente es- 
i¿fiordinaria y la de pedir ahora el 

‘t'TCb'erno dinero a las Cámaras 
-*p*a cerrar las profundas llagas 
qe un sistema injustificable en el 

» innéjo de la hacienda pública hi- 
rv en el corazón de epos pueblos 

•-tismo.% No dudamos que la re- 
riocida imparcialidad del Sr. 

■ í'Tconal, ilustrada ya, como lo 
. imanemos, con los datos de que 

j ’c ecia cuando delineó aquel ne- 
i^o cuadro de que habla en s>u 
i‘4mero del Sabado, convendrá 
i<n nosotros en que este, aunque 

> i es cuadro sino bosquejo, tam- 
’ • i len es negro y tiene mucha mas 

? ¡mejanzacon el orijina! que el 
pyo ; y bosquejo que fácilmente 

'«pede ser una obra perfecta y ad-

h t

1

<»>

h

u, rniirir un realce sublime si se eni- 
i'lfía en que le demos algunasjna en que le tiernos algunas 
^preladas inas • porque también 

edmos elocuentes, y el asunto se 
. ;tje>ta á aquel estilo patético y

Inentoso con que nuestro ilus- 
1ido colega hace el duelo de la 

?rpmpnsion á la bolsa d?l pueblo, 
ni Sin advertirlo, nos hemos sepa- 
ado algo mas de lo que preten- 
i amos, del asunto principal, que 
ila conducta de las HH. CC., 

■ 'ro volveremos á ellas en el si. 
ta .1 ente número, seguro® de la in
ri ilgencia de nuestro colega 

•d ¡e bgero estro vio.

r

por

JUICIO DE IMPRENTA
EN APELACION.
JfontomWeo Mayo 30 de 1836. 
plenamente probado que 

Manuel Araucho no es el 
comunicado titulado: El

b > -ip¡
■< i el .
s«> -..itor ¡leí

migo de la verdad, y dirijiendose so-

i-bV - ■g

¿jf r¡r
i.

Esta ndo 
Sr On.

• á este el artículo acusado: ab®uél 
eso ó su autor de In peno de prisión, 
n especial condenación de costa

■ rrapquin — (Ronzales — Baena — 
güirre — Fariña — Lecoq — Gu- 

.n errez — Duran.
Miguel Puro, 

Escribano Público.

i<ú?3 EXTRACTOS DE PERIODICOS-

FRANCIA.
sv. -i’Car/a de nuestro corresponsal.) 

París, 27 de Febrero —Muy lejos 
' le haberlo despejado el campo de la 

> HÍolfiica con la formación, mejor diré 
anos, con la reforma dol gabinete, lo» 

r obstáculos son . hora mucho mayores, 
todo está en la ma® completa con- 

i usion y ambigüedad: ministerio, 
•posición, lado izquierdo, lado dere

cho, todos andan indecisos de una 
' 'Harte á otra, y en verdad que no es 

f .uosiblc obrar de otro modo, ni se 
uedo meno9 de adoptar una poli ica 

que vea venir, si es que se quiere 
J D hcertar. Hemos visto acabarse el 
¿¿fia interregno ministerial después de ha.

1 jerse prolongado extraordinariamente 
•' ¡r ahora Mr Thiers, que ha logrado 

U09tener90 ernre las rumas doctiina- 
tírias acaba de declarar en las tribu* 
ftas de ambas cámaras, que comí* 
.tnuaria el sistema de 11 do Octubre 

‘ ¿ de 13 de Marzo. Mr. Thiers co* 
¿loco muy bien su posición, y sabe 
«divinar sobradamente la dirección

■ de loa ánimos para no e9iar conven
cido de que la opinión pública ee 

-'¡tí opone á la prolongación de la exis* 
■t.encia de un principio estacionario, 

(•después de la caída de los hombrea 
que lo introdujeron. ¿Y si no se 
debe cambiar do sístéma, cómo es 

1 ■" . (haber desechado varias capacidades 
conocidas y algunos hombres madu- 
iros de estado, sostituyéndolns con 
Dtro9 cuyo noviciado en la carrera 

' pública no ofrecia tantas garantías ? 
.'Esto os cabalmente lo quo debía sor* 

ai ipreudornos, y en efecto, no ha sido 
’ ipoca la admiración do todos I09 hum* 
‘ jbres poli;icos.

El ministerio quiere ser juzgado 
por los hechos, y hasta ahora no s-

- {compromete, porque no ha sometido 
bun ninguno á la decisión de su tri 
^tltial ¡ asi la mayoría de la cámara 

íí'(B

PERU.
Según los cartas particulares el 

general Salaverry fué hecho prisio
nero el dia siguiente al del combato 
y á una legua de I-dai, por una partí, 
da de paisanos, que le entregó al jo. 
neral Miller. Dicoso que este le tra 
td con mucha humanidad y conside 
ración, y que abusando de ella Sala 
verry, logró escapar do la prisión, 4 
tiempo que el presidente Bolivia ins 
Iruido de la lenidad con quo se lo 
trataba, había destinado una fuerte 
partida de tropa 4 hacerso cargo dol 
insionero y conducirle 4 Arequipa. 
Esta partida encontrando vacia la 
misión, se puso en’movimiento inme- 
’iatamente y le persiguió por toda» 
lireccionev, de mnnora que acosado 
dalaverry se despeñó, ó de intento 4 
ca.gilmente, por un espantoso preci*

picio. El caballo se hizo pedazos y 
el desgraciado fuit’vo quódó, aunque 
estropeado, con vida, para dar esto 

1 último trofeo á sus ineiurables adver* 
sarios.

La goleta Yanacochn, antes Olivia 
fué destrozada v fornida por el ber- 
unniin Arequipeño cerca de Iquique, 
á cuyo pueito entraron ambos cuan* 
do ya Snlaverry había sido destruido. 
El comandante Frocman fué muerto 
en ol combate. No se sobo adonde 
se hayan diripdo posteriormente estos 
dos buques

Li corbeta Libertad y la fragatas 
Monteagudo, á quyos gefes no quiso 
ol general Moran, comandante mili
tar de Limo, conceder las condicio 
nes con que querían entregarse en el 
Jallao, siguieron para el Norte en 
demanda del presidente Orbegoso, 
de quien esperaban sacar mejores 
parlólos. So di-»e quo llevaban áni* 
rno de pasar á Guayaqui I, si el presi* 
dente no accedía á la capitulación 
que solicitaban. Los otros buques 
que com ornan la escuadra de Sala* 

1 verry se han sometido á los vencedo
res.

El general Moran dirijió el 21 de 
¡Febrero la siguiente circular á los 
agentes diplomáticos.

Skiior :
“Destruido en el campo de Soca* 

baya el ejército del traidor Salavorry, 
y tomado este prisionero, dió orden á 
los comandantes de los buques quo 
componían su escuadra, para que los 
pusiese á di posición del gobierno le* 
jitimo; empero desoyendo las propo* 
sicioues que !*e le hicieron en Is'ai y 
desobedeciendo la órdon do su cau
dillo, se trasladó el géfe con ¡a escua 
dra á la vista del Callao, trayendo á 
su bordo á los dos comisionados que 
pasaron á intimarle la entrega. En 
esto ‘estad-» remitió el comandante á

vos la hospitalidad 4 que continua
mente suelea ncojtirse los criminales, 
burlándose do la aplicación de las 
leyes.

En este concepto el infraescrito 
tiene el honor de dirijirso al Sr.... 
para que sirviéndose tomar en eon ti. 
deracion lo ospuosts, acuerdo lo que 
ostime mas conveniente en servicio 
4 su nación y 4 la república peruana, 
con quien conserva relaciones bené
volas y francas de amistad y comer 
cío.

El infraescrito saluda respetuoso 
mente al Sr... .ofreciéndole la alta 
consideración y aprecio, eon que es 
-u atento obsecuente servidor—Trv 
nidad Moran.

(Araucano.)

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 30.
A ios SS. Slanloy Black y Ca. I fardo 

medrases, I cajón coiotas.
Juan Gowland, 2 cajones platilla, l id. 

ilo do carretel.
Scúrn Hunhcs y Ca. 3 fardos bayetas.
Brisco» yStowyrd, 1 fardo hr y..tonos, 7 

barricas frrotoriu, 6 cajones sombreros or 
diñarlos. 8 fardos liencillos, 2 enjonos id. 1 
fardo género do gerga, 1 cajón panados do 
lanilla.

Lafone y Wilson, 1 fardo paños.

MARITIMA
ENTRADAS—Din 30.

Goleta nacional Paula, de 61 tonelada, ca. 
pitan Agustín Quirolo, salió de Sta. Fé ol 

120 del corriente, consignada á la Orden con: 
1816 cueros Inclino», 3 -8 camas algarrobo, 4 
([carradas leñ i,4 chiguas cerda, 6 barricas ci- 
[jgarros de «>ja, 14 fardos 364 docenas cueros 
!nutria, 24 sacos ceniza.
i

HAN ABI RTO REJISTRO
Din 30.

Goleta nacional Loba, capitán Ricardo R. 
Wsher, á la carga para Maldonado, por D, 
Podro Sagrcra.

1). José Félix Iguain plenamente au-í/ 
torizalo, seguirdecía, para que cele |i . .
brase un convenio qne dejase satisfe- Diato nacional Concepción Feliz, su pa

» V _ 1 , . ■ J . tron Manuel Dominan 7. Olivnrn á 1» nartrttron Manuel Domingu z Olivera, á la carga 
para Saudu y Salto por su patrón.chas las esperanzas de la nación, igual 

mente que las justas exigencias de la 
escuadra; y nombrado por par e del 
infraescrito el otro comisionado, pro* 
cedieron á cc’eqrar el citado conve* 
nio. Después de varios preámbulos 
dilatorios, el éxito ha sido ninguno, 
porque Iguain presentó proposicio* 
nes que solo pedrian interponerse por 
un gefeque después de defender una 
causa legal hubiese alcanzado la 
victoria.—El gobierno del Rerú, que 
en todos sus actos respira una extra
ordinaria clemencia, estaba resuelto 
á conceder á los individuos de la 
escuadra garantías qne como rebel
des nunca podían esperar, y á hacer
les concesiones que no fuesen inde
corosas al honor nacional*—A pesar 
puos Mue e<os gefes se hallan inii- 
mamen e convencidos de los senti- 
m entos filantrópicos de la presente 
administración, no han aceptado las 
que se les ofrecieron, y han fugado 
hoy con dirección al Norte la corbe
ta Libertad y la fragata Monteagudo, 
reparándose de ellas la goleta Lime
ña, y tres transportes que cntrarou al 
puerto dol Callao y se sometieron al 
gobierno.

No teniendo pues esas fuerzas go
bierno de qué depender, ni puerto 
propio á donde tocar, son de Consi
guiente aisladas, iudependientes de 
autoridad alguna y prontas á cometer 
toda clase de piratería : y-por conse
cuencia creo el infraescrito habor 
llegado el caso, de que sea puerto en 
ejercicio del decreto de 10 de Enero 
n timo espedido en esta capital por 
S. E. el Presidente de la República, 
impreso en el Redactor numero 3 y 
circulado á los SS. Agentes Diplo
máticos. El infraescrito no se de
tendrá en manifestar la exigencia de 
la medida adoptada en dicho decroto, 
y los malos que orijinaria á todo c¡ 
comercio y á la naciones que se ha* 
Han en comunicación con el Perú, si 
los dos buques referidos y bergantín 
“Arequipeño,“ que está al llegar, 
permaneciesen por mas tiempo en el 
estado amenazador é independiente 
en que hoy se hallan.

Con este motivo le es foTznso al 
infraescrito indicar también, q* abor
do de esta escuadrilla, existen crimi* 
nales famosos, asesinos y traidores 
que no merecen compasión alguna, 
y que sus delitos claman á grito por 
el castigo—No son de la clase de 
aquellos quo la generosidad debe 
proporcionarlos asilo- Ea vindicta 
pública, la nncion entera, y la noce, 
sidad de un escarmiento saludable, 
para que no se repitan en el puis 
iguale» excesos, que lo han reducido 
á «u ultima ruina, son también otros Lazaro Luis de Muría, ó ít Francisco Mai 
poderosos motivos'para que se les ’ nos Corr dor Marítimo do Ns. cali. a. San 
niege en los buques neutrales y ami'^Foiip. Num. 47.

AVISOS NUEVOS

í)

T AT’IO
FUNCION 8.“ PE LA PRIMERA 

TEMPPORAPA, 
El Jueves 2 de Junio de 1836

Después do abierto el Pro^cé’iio cotí una 
brillante sinfonía, se representará á conti 
nuacion la jocosa comedia de Capa, y Es
pada, en 3 actos, y en verso, conocida con 
el título de

ABRE EL OJO
1 ó sea
AVISO A LOS SOLTEROS.

Finalizando la Función, con un eacojido 
FIN DE FIESTA.

A las 7.

(Litro docena» de puertas nuevas de 
SMP1 madera del Paraguay, del mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual
mente doco carretas de campaña que se ven 
derán juntas como igualmente son construi
das de las mejores madera del Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán vendi- 
das por precio muy arreglado á plazós se. 
gun convengan entre los compradores y ol 
vendedor. Para tratar de unas y de otras 
«o apersonarán en la calle de San Pedro 
No. 84, ó sea la casa de negocio que se ha- 
11a situada vnjo la sala del Comercio.

El ájente de negocios de cam 
paña vende.

WN turre»,, do 13 varas do frente y 50 
do fondo, situado en frente de la 

Capilla del Cordon, on el qu. hay edificado 
sala y aposentoquo falta techar con un 
corralón correspondiente, y se liaco a tasa, 
sion ; el quo guste tratar ocurra á la ofici. 
na cita on el porton viejo, en donde catará 
Manuel Correa.

PARA LA HABANA. 
[ Pasajeros solamente.]

El hermoso Bergantín Polacra 
Bardo Concordia, saldrá para 

aquel destino dontro de pocos dias, el que 
quiera aprovechar esta oportunidad encon
trará en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato, ocurra á sn consignatario 
D. Lozaro Luis do María ó á Francisco 
Maínes corredor Marítimo do No. Callo 
de San Felipe No. 47.

PARA
El RIO JANEIRO

Admite solamente pasajeros 
la muy conocida Goleta ori
ental BELLA TERESA, 
la que dnra la v-da á finos de

la aotuul semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladarse 
á dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

PARA EL RIO JANEIRO.
El Bergantín Polacra sard< 
“ Hercúlea,** no admitirá ma» 

que pasajeros para lo que tiene buenas como 
didados : ocúrrase á su consignatario D01.

Püfl LltS BkEJil
En la casa de los Sres La fone Wilson 

y Comp. calle de S, Miguel N. ° 27, 
al lado dr la casa donde vivía el 
finado O. Diego Noble.

HOl Marte9 31 del corriente «o ha 
do vender a la mayor postura, un 
■unido de artículos ingleses ultima 
monto llegados en el Bergantín ingle, 
“Sterlingshire”, y consisto on—

Puños superfinos, finos, entrefino* 
y ordinarios,

Bayetas de 2 frisas y do 100 hilos
Súrnzas para trajes,
Percales, cumisotas y medias d, 

lana,
Gros do Naples ingleses, 
Sombreros do todas clases, 
Zapatos bajos y abotinados, 
Pnnucios de seda do manos, 
Pañuelos do seda y algodón, 
Dichos de algodón chicos y do r,* 

bozo
Medias de seda do patente,
Barraganes
Medias de eedtt de color,
Dichas de algodón blancas
Jergas fitina
Coletas, medrases,
Sarazas para colchas,
Lanillas para capoté,
Morinos ingleses,
Casimires, betún en tarros de lata 
Bayetones, hilo de zapatero, 
Calzoncillos y camisetas de algodón 
Maliones azules,
Coimes, medias cortas de color,
Ponchos ingleses
Truos do hilo,
Cocos blanc s y de color 
Corbatas y gorros de lana 
Fañuelos de seda de rebozo
Hilo de carretel, de onillos y d» 

sastre
Cotonías para chaleco.

Memas.
(Para liquidación da cuentas)

Listados, zarazas ordinarias
Papel de cartas, ferreterías 
Bayetas y paños para forros 
Median ríe algodón para niño 
Tiradores, peines, &c.

A las 10 en punto.

POR LEON J. ELLAÜRf.
« —

En la Calle de Sau Juan N. ® 2$ 
Casa de Dn José Dustamanlc.

Mañna Miércoles 1.® de Junio se 
ha de rematar precisamente, por el 
mas ventajoso precio que se pupón 
obtener y por cuenta dé quien perte
nezca y en diveasos lotes lo siguiente

Una partida do azúcar blarea eu 
bolsas averiada

Otra partida de azúcar blanca en 
borricas averiada

Otra partida de ticholos en buen 
estado

Otra partida de azúcar en bolsas 
sin avena.

A las 10 y media en punto. 

F0B, JÜAnITrTIZ yCa.

En casa de los Sres Stanley Black 
y Ca. calle de San Carlos nú
mero 139.
El Lunes 6 del próximo Junio, se 

«•¿matará indispensablemente por el 
mejor precio que pueda obtenerse, uq 
brillante surtido de efectos nobles ul* 
tunamente llegados en el Bergantín 
ingles “Sterlingshiere” procedente de 
Liverpool. El pormenor se anunciará 
por los Diarios y carteles de co>tum* 
bre. A las 10 y media en puutix

POR EL MISMO.
En casa de D. Juan Gowland 

calle de San J\liguel uúm. 116. 
El Lunes 13 del próxiihu Junio, &o 

rematarán por el precio mas ventajoso 
qqo pueda obtenerse, un surtido de 
efectos noble» últimamente llegados, 
cuyo por menor se avilará por lúa 
Diarios y carteles de costumbre.

A las 10 y media en punto.
POR EL MISMO.

Q3dXSt (¡J’3^32^3 «SI _
En su casa calle de San Luis nü 

mero 80 casa nueva del Sr. Vi- 
laza frente al café conocido por 
el de la J1 lianza.

El Lunes 20 del próximo me. da 
fur.iose rematarán per el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu. 
neruso surtido de toda clase de efee 

toa inglesas y franceses, cuyo detall 
<o anunciará oportunamente por loa 
Diariosy carteles de costumbr.

Empezará 4 las 10 de la mañana y 
continuará en la tarde del misma 
día



•>

ELABORATORIO DE LA VER\ 
DADERA MEDICINA DE

M. T-E-ROY.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) *

MINISTERIO DF. HACIENDA.
Montevideo^ 1 de Abril de 18361

Habiendo trascuñado un año desdri 
la fecha del decreto en que el Gobi 
erno acordó el término de se$entri 
dias á los denunciantes de tierras d« I «c como por encamo, «« r—
pastoreo para que concluyesen lOf¿||rio!<o módicamente; la convicción íntima dp 
tramites prevenidos Por la Ley hasti1.B.uls maravillosos efectos : y la confianza ib 
obtener el lí’ulo enfitPUtico, 6 acre-| Hitada que personas notables, por su nú 
dilaten dentro i 
certificado’ de jueces competentes, e' 
impedimento legítimo que tuviesení 
para no verificarlo ; v no habiéndose! 
dado cumplimiento al Decreto de 4 dej 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de I 
nunciantes entre setecientas noventaj 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; resultando que setc-[ 
cíenlas treinta y dos de ellas no han, 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión legal do los campos á. 
que se refieren ; visto por esta desa-l 
gradablo esnericncia que las conside-1 
raciones de la Autoridad nn producen, 
fruto alguno, y que la tolerancia del( 
desprecio que sufran sus medidas por.;^

O* A genoralidud con so ha propagado, pOne 
■«i como por encanto, el uso de este pt®- no 9 

..........w r.... n— ............. . .............. ‘
tramites prevenidos Por la Ley hastaLns maravillosos efectos : y la confianza ili

ii|Q Ull M ' 13 VIAl V.V., yj «iv» n i.L.ur* vpio ---------- . i
del ini«mo periodo, poiSmeroy circunstancias, me.han dispensa <[ 

-ilB'n la administración do él, me han decidí (iB.ot 
II - t . ■ ^«nriniAfln. í*n C IIDi abrir el establecimiento enunciado, en e 
fl-iun!, solo so despacharán cosas análogas á 
|la VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite de 
un aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgas) de eso módicamente 

i singular» ni de sn propagador Mr. Le-Roy, 
|l pero sí es forzoso decir, quo es ya de unn 
i «videncia ostensible, innegable, quo la medi- 
Jcina curativa, es nn antidoto general para 
'todas las enfermedades; y que si sus adicto? 
l;son fanáticos basta el entusiasmo, e6 porqu- 
'¡no hay argumentos mas irresistibles, que los 

I que se tocan palpablemente. 
| La elaboración de la medicina, so haráj 

i, estrictamente arreglada á las prescripciones 
| de sn autor, y do los : * gradientes mas froscos 
'y selectos: tnmbion se acompañará á oque.

■ ■ . . ¡líos que nún no esten perfectamente instruí-,
parte de lew interesados, ya soa ¿ei modo ¿n ,19nr el medicamento, un
■negligente desruíd.o, ya por culpable’—*--------- :u^ .. nnanm nnp<h
morosidad 6 indiferencia de esto^, no 
aolq perjudicaría al Erario con el me-| 
■noscabo de su* rentas terrvoriales 
sino á los progresos de la agricultura- 
y pastoreo, el Gob erno ha venido en. 
acordar y decreta—• — 1

Art. 1. ® Se concede por último é¡ 
improrogahle plazo el té-mino de se- tillo del nlaboratorio, en la parte teórica, 
senta dins á. los denunciante-’ de tier | 
ras do pastoreo, cuyos espedientes] 
hnvan sido oTomovídos ante* del 4 de¡ 
Abril de 1835, á fin de que den’ro de¡ 
él concluyan sus diligencias pendien-l 
tes. liquiden y enteren en cajas el 
canon que adeudaren para obtener cl'|Vjs¡iagñn pu «stablecimiento, y examinasen 
titulo enfiteutico. ¡ los simples de quo se sirvo para confeccionar

2. Aquellos á quienes en el Ctirsojla medicina, y la confeccjon misma en la quo 
do las diligencias que previene la Ley 
se !prhubiere suscitado causa litigiosa 
ú otro impedimento legitimo, prescn’a* 
Tán por sí ó por apoderados en la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado tle Juez competente en 
qte conste nqtiel impedimento, y e' 
estado en que se hallaren su¿ respec* 
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerdo 
por el articulo 1. c de este decreto se 
vonsiderarÁn nulas y s n valor ni efec 
4o alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
«e refiere, cuyos interesados no h'ibie* 
een obienido titulo de posesión espedí 
do por el Gobierno, ó que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo» 
que tuvieren para verific rio, según se¡ 
previene en el articulo *2. °

4. Los terrenos que resultasen val u
dios por roversion ni fisco, en los ca y - .
.03 á que 80 róntrne el articulo ...
procede, aeriín <l<>..un<-u.bles con arre »_ „r„Bn.n No I 
glo á ln ley de 14 de Mayo de 1833 ;L| 3
jal efecto ne publicará o|>nrtunamen<eflp:| Nri'g 

por la Secretaria del Ministerio <l'‘flp'| 40’ ”'.’......... ..
jln rienda una relación do ellos, con¡J TAMBIEN—«c halla en dicha botica lae pil-D'raiar. 
osprewon de s'is arcas y los paregeelloraa oriéntale., p.irsrantc rxcckn.e contra !■ 
en que catubieren situa;loa. fc’fi ".¡eL’ 1ProbaiioP°r va,ioa ",édicoa de ““

5. Comuniqúese : circúlese por elj ¿dÉm'—La PWACF.A ORIFATAL. 
Ministerio respectivo á todas las auto [ ~ 
ridades políticas y civiles de lo-. De l 
parlamentos de la campaña ; fijesej'™ 
por el término de sesenta dias en toda.J

AVISO
ha perdido una Arden de cantidad de 

9476, jirada por los SS. Bcrtram Le Bre
tón v Ca. contra D- Carlos Navia y pagader: 
al portador, su fecha 4 del corriente; io que s> 

3 en conocimiento del comercio á finque 
sea admitida en circulación. mayo 7.

INTERESANTE.
’“^E vende una negra que sabe cocinar, la- 

¡ var y planchar de lisa, y todo el scrv: 
ció de una casa, en la calle de San Car 

[ os No. 149, frente a la Botica. Quien se in 
•ernqp, ®n e1!-1 hn'lnr • nuíen tratar

AW0

SE ha buido un negro llamado Joaquín— 
susseñalcs son—estatura regular, es gor 
do, cara redonda, v ojos grande’,—su ves 
•ido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 

chapona como levita,—03 bozalon, lleva ur 
Torro de marinero, y todo su trage es lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo entregue co 
.'rtq Tmnrrntn cera bú n n*rn<ificr ’

método tan sencillo y lacónico, cuanto pueda 
servir á las inteligencias mas limitadas; y 
muv pronto se halla1 á surtido el estableci
miento de la doctrina de Mr. Le-Roy, que 
prescribe la administración de su especialísi- 
mo remodio en todas las enfermedades, y se. 
gun 1os síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúrtion, todo lo quo concierna al tí

le S. Cabrio!, á la do S. 
Benito Casa No. 25 fronto do la hurraca, 
dol Sr. Du|)lcsÍ9.

Tí

AV'íSO I . A^SO.
A Curia EcJesiastica so h* trasladado En la librería déla calle de san P 

Z de lu callo da S. Gabriol, á la de S., contigua á la sala de, C,>merc¡
se venden las obras siguientes, 
VIDA do Napoloon Bonaparte, 
Diccionarios de vario» idiomas, 
Manuales de varios nr:c«, 
Historia cride» do Fr. Jcrundío 
Historia de América, 
Ley Agraria de Juvellanoa, 
Lecciones de historia, 
O/fleri de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en t u destierro, 
Espirito del derecho y de las leve t1'^ / 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado da relaciones comercial^ - 
Tecnológico Nacional, do arte?, < 

encías y blerattira,
Historia critica de la Inquisicíua t > 

España,
Lícceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, 

. Organización jiidieial,
Elementos de Beierinaria, 
La España bajo el poder mbitrar 

de la congregación apostólica, 
Lecciones de ortología y prosodia 
Sistema de la moral, 
Villas de rsp»»ño’es celebres,’ 

j Historia de Thon Moore, 
| Regicida de Carlos 1 de Inglaterra 
J Moral Universal,

Ri sumen histórico de la Rcvolucio 
de Mcgjco, 

A ríe de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

enio dol cristiani-ono,
Cementerio de la Magdalena, 
Hirioria griega, 
Cartas de Lord Chesterfield fi s 

hijo, Rebelión de Caracas.
Contag o tSagra-io.

POESIAS.
I Colección en pros:' y verso de lo 

mejore» autores Españoles y li 
tinos,

Ensayos de la litera ura española^ 
«ín ayos poéticos, 
Las Lucindas de Camoetis;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parna>o Oriental, 

‘ Retorica de Blair,
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de W. T., 
Fábula* de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesius de Moratin, do Cíenfuegej 

de Arriaza, de Gobeo, de An¡ 
creon, y de Meiendcz. 

NOVELAS.
Nuevo Robinson, Natches, 

í Galería Funebie, El Pelayo, 
a Aventuras del Telemaco, 
J l’l Emilio, Pensiles y Si ismundé, 
j I.uisa y Emilia, el hombre orijina 
5 Clenieniina ó el triunfo de uua mu 
I ger, Luisa ó la Cabaña,

Jeru-úlen restanradu, 
El compadre Mateo, 
Veladas do San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos tle.la Alhambr 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avis<n¡a, 
El castilla negroj el JbVen Rene, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rustí. 1 ’ 
Xicotencal, El tie.l Polaco, 
Espejo que lio Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowek 
Obras completas déiMistris Bunnel n 
Viages do Enriq io Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apctidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje. 
Novelas de Corvantes, 
truzman de Alfarache, 
La Culatea, Carolina y Amelia 
El atiticuurio, Iv n* oe, Rob-R<»y 
Los Puritanos, Quintín Durwurd, 
El Eusevio, El Pie do Frasquito, 
Id. Turcos, Id. Persianas, 
Rosa 6 lu Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Los Mártires, 
Y otras muchas novelas de mérito r.' 

excelente surtido do libros de devocí-i i 
on, Libros en blanco y obras da Me: 
dioica y Cirugía.

AV1SU,

H AY de venta en la casa'’e D. Ai.frk-i 
do Barber. c.al’n He San Felipe Númc-, 
ro 83.----- De. Ferretería.— tchss, aza-i

las, azadone’, cajas de fierro, cuchillos denun-' 
•a de 6 a 12, teteras, jarros de lata p litados] 
con flores, lamparas de bronce de »rcg ’uces, 
ollas de fierro, papel de Lij-.i, picos acersdrs.í 
p’anchis, remaches de. toneerc.. rondanas parv! 
ooz'os y algibés, tachuelas de fierro, aína-,, 
nllas.—De Joyería y Mercería..—Agirías di? 
varios R-«r idos, betones de camisas, dedales, de1 
>ro y de pla'a. guarda cadenas de id. id., mar-' 
mitos de id., y ron piedras, reliquias de id. jflj 
'aves para relojes de oro y pla'a, sellos y llr.vo’ 
do oro, sortijas de perlas y brillantes, id de
diamante rosado y noria, sortija de piedrásl 
blancas y de oro, zarcillos de diamantes v per-' 
las., id. de pellas y de piedra blanca, id. de oro; 
v de azabache, lapiceras de plata de nótente,’ 
ovilles y pulsrr-.s, y varios otros artículos dej 
Joyería, también linóes de colores.

Abril 30— ;

DESEA colocare en ale*un almacén f> 
ca°ade negocio, un joven de toda inte- 
gridad, y une posee el español é ingles 

nerf'-clamente. El aue se interese puedo ocur 
rir al almacén de D. Tomas Esteve, calle de Sn 
Gabriel No. 49, donde darán razón, may 2

Á.VÍIA4Í
r"H E vende un negro anto para todo ser- 

vicio. El que se intcrece en su compra
Sy— ocurra a la calle de San Luis frente al ca-!

hallará dontro de breve tiompo reunido on él; 
de modo qqe los afectos á la medicina cua 

i rattva, nada tengan que dosear.
Solo resta al que subscribe expresar, que 

le spría sumamente honroso el que, tanto les 
. particularmento adictos al método de Le- 
Roy, como b sSros.de la facultad médica, 
ir'””

m, /»rr’
NEGOCIOS PE CAMPAÑA

Hace saber-------- -
TTE tiene aso dispoJBO uoroTsretas, qnr¡

..
*3^ vicio. El que se iutere’e en su eompra|¡/7P\

<-K "> ,Oc?r.ra a 'a C!?^e Luís frente al ca-(iK L^flcta-’á para cualesquiera puntos de la Re-’J
e déla Alianza, en la misma casa se desea co-tlptíblica: v so encarga con prm'in’d do nnnrri¡ 
mprar un negro 6 ne«*r3 qr.. . I| yn cual ‘ ‘ ’
BLAÍTCHAS'Da

delgadas y grandes como para te-'l 
‘•vT"L,cho9 se hallan de venta a un p-ocio muy! 

nodc-ado, en la casa de S’tanley Black y.
calle de SanCarlos N. 139 ab|. 29—,

‘TS^NA negrita de 13 a 14 años : cilla calle
'L?' de San Felipe, casa No. 44 en los altes,
taran r»zon. ab 29 tfc

ya está preparada. (
En fin, el largo transcurso do tiompo qu» 

el que subscribe eshivo bajo la dirección ¿el 
Profesor D. Pedro Martínez on Buenos-Ay- 
res, ocupado on la elaboración de la medicina 
curativa, v la práctica que en virtud de esto 
ha adquirido en su preparación, créo quo es 
’nficionte para quese le juzgue idóneo en e! 
particular, y animado de los sentimientos 
mas filantrópicos, hácia el bien de sus semc-l 
jantes.

Los precios do la medicina, serán en 
siguiento proporción

Vomi-purgante
Purgante del 1er. grado.
Dicho del 2. ® 
Dicho del 3. ® 
Dicho del 4. ® 
m 4—

.1 real onza. 
.1 y medio rs 

id..........2 rs.
id..........2 rs.
id.......... 2 y medio rs

Manuel de Aráucho.

AVISÓ
í*V)E vend?, por ausentarse el dueño del país, 
í/Jl una tienda de sastrería con armazón, roñal 
hecha, v utensilios, situada en la calle de San! 
Felipe No. 79. El eme «ruste comprarla ocurra 
ficha sastrería .eme hallará con quien tratar

Á viso INTERES A NT E~ 
ABIENDO ll' srvl-» recientemente VI- 
Italia el Sr. D. PARLO CAVILLOTI- 
profesor de Farmacia, munido de )o4 

’.orrcspondientes títulos v dínlonvs, y en el 
ínterin qne vaya tomando práctica en el idic- 
na del paí’. para después poder presentar su? 
títulos y díplom-s para establecerse, «frece su* 
crvicios en clase de Sangrador, cuyo ramo 1* 

es muy bien conocido por haber frecuentado 
nuchos años los mejores hospitales de Italia 

Ln clase de Cirujano, particularmente durante 
i a (última peste del Cólera mórbus, como puede 
Io*paccr constar ñor los certificados recibidos en 

l'.se t empo. Las personas que quieran ocn- 
>arle se servirán dirijirse a la Botica de Don 

[Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68.

AVISO
OSE ALLEGRO, italiano, profesor de mú 
sicarecún llegado a esta capital, ofrece 

sus ser vicios a cale respetable público, pa-

' en malquiera destino de o te Estado íí ’frnn-i 
, ¡tora dpl Brasil las comunicaciones que se quie-i 
¡!ran mandar por e% ;roso de confia'-za. '

Tiene orden de comprar v vende- varias ca -i 
sas’v sitios en Montevideo y pueblos decam
paña. 1

Manzanas y solares en la nueva ciudad y 
plaza del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitación s do madera y 1 ca
silla. Chicaras, quintas, 6 terrenos para esta i 
Mecerlas casasen Extramuros, v una excelen
te enlá Aguada. Estancias y bnéno® campos 
nara establecerlas. Islas, ganado vacuno, paro 
el abasto, saladero v de cria.-----Td lanar v es-
hallar. Galeras, caches, gonnndnft, carreta’ yj 

i carretillas, muías, buqna cria de merino’ y p¿ 
ra padres*

Atahonas y una fabrica mr? hacer iahon
C^mposcn enfiteusis, criados y c—'^das i 
Campos en la Provincia d Fn're-Rioa, y 
Barracas que también se alquilan 3

: 60.009 ladrillos
Toma v da dinero a interés, y ganado de-

id. 
id.

AVISO AL PUBLICO.
SfÑí N la botica de Don FERNANDO SE- 
*4 RON y Ca., cal’e de Sin Pedro No. <1!

1 frente a Don Luí® Lamas — Se vende Iri

onz- 
id 
id 
id 
id

J.......................
•a dar lecciones de clarin, clave, flauta, irompa 

uen se ofrece para copiar música a precio cqui- 
itivo. En cuanto a su capacidad musical pre
note afianzarla por medio del progreso que se 

propone hacer conocer eu los discípulos v dis 
| ínulas que quieran dispensóle su confianza. 

!'• jirse a la casa No. 63, calle de S. Luis.

SEVtíNDB
NA negra de edad de 16 a 18 años, y 
de buen servicio: el aue se interese cu 
com prar’.apuede dirijirse ala tienda de 

D. Antonio Fariña, que encontrara con quien
' . mayo 3-— I

fagote, cont-abajo, v-olonceVo v eruitarra.—tain- 

ativo. En cuanto a su capacidad musical pré
ñete afianzarla por medio del progreso que se 

propone hacer conocer eu los discípulos y dis 
ín-ilasquc quieran dispcns.ule su confianza. 

Las personas que quisiesen ocuparlo pueden di-

;cjoi I
Servirá de apoderado en pleitos, rlenurcv” 

da terrenos, dará Ictms curaderas a la víf’-i 
”n los pueblos de la campaña; se encarará de 
hacer cob*ar en cualesquier punto de la Re
pública. Toma en arrendamientos campos, v 
algo de lo que vende lo hace a p’.azo3, porpo 
izas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, v 
otre en Olimnr.

Por último ofrece al publico sus se-í 
vicios en la inteligencia que se ocur avde todo' 
cuanto se le encarga y Je sea piisiblejksem ; 
Defiar, en coi.tr-indnsc en su oficina sita en el¡ 
norton vie o. Las comunicaciones a'üe ee h 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

A chacnra del finado D. Juan Benito* 
Aguiar (en Toledo); ol que la quiorai 
comprar véaso con su dueña que vive ení 

la propia casa. ni i

OJO AL AVISO.
4 fjriN la callo do San Gabriol No. 98, tiendaí 
■•idj mercería conocida con el nombre dei 
Peinería, se hallan de venta los artículos si 8 

________________________________ - il'ruienfes: Peinetas do carey caladas y de tnlc.oU 
AVISO_________ n.í la última moda con caracoles al aire, á me fl

N lalibreria de D Jaime Hernández y [nos precio quo las quo se anunciaron ante 
’yt í I1ia<Jela ?:m I>efír® cont,í?un ^Briormonto, por haberse comprado mas barato.
<Ma Sa la de Comercio, se venden las cf-í . _ . , . JI U'uiasdc la RIFA de un antiguo y mngnific« [ , te 1 ’ .So,n’ror 8 n21erJ‘8 ,do castor á

V XJrfírJ H\t]as en latin marca Imperial en nueve tomoennnn ro F ^noí’io pi^osuno—Pañuelos de carn-
^T^NA nogra como de 30 años, mas 6 um-B on innumerable? laminas geográficas ilumina-flbrny de hilo tí 13 y 14 rs. uno —Guantes th- 

U' nos; sabe lavar, planchar, y entiendJI las, tazsdo por orden superior en 1,000 pat¡ co-F • -■••• • • • -
* i r* i- • ii nalgo de cocina. Para tratar ocurraso Ca*!1 lClSt a patacón cédula.
Jas oficinas de Policía, en todo» h4lo (le Sun FrnncÍ9C0 No.46. m4
Juzgados de Pne y en todas las Parro a_________________________________
quina de los mismos Departamentos;! A Fh
pubhquese en el Universal por se-entnj^^ 
<lin9 consecutivos y deSB ol Reg.stro ^N^Imp^ts.ev^enporota 
•Nacional. 1____

ORIBfl. 
Joan Mari i PERrz.j—--j-

DF» N.inthjiu» del Jan ’iro rucien llega— j( 
das; se ¡i rilan de venta en la fábrica he D. Francisco Vidal, en una casilla nueva d< 
defig-rru dol Sr. PANEZ, en la hiadera, que encontrara dicha Scñ>ra. Ab 30—

•Callo de San Felipe Núm. 31. M 19—] ■ —----------------- ---------------------------------
' /.riso “ j

X*N F. venden I<h siguientes muebles do una! 
familia q ir- se amonta de lu Capital.

1 docena do sillas de estrado dora
da» con asi »nto «le esterilla y sin uso ¡

1 id. de madera en hilen-estado |
2 mesas de nrrimo do caoba bronceadas !
1*1. con tocador j
5
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
o

KVISO
NA Sra. blanca Basca, desea tomar uu 
n ñ < para criar en sn cata, es muy san* 
y tiene buena leche.—La persona qm 

lesee darlo ocurra al Cordin al lado de la cas

CZ HA. HUIDO-
' I’TN neffritodc edatl.lc 13 aín«; O” ar fíale. 

1 aon poc'i p 'ln, oíos grande, nariz fina, \ 
Jaleo extraño en el modo de caminar: su veati‘l< 
jes oolor bronce de paño y calzón de mczclilj:- 
raplomado; quien lo halle en la imprenta dara- 
Jraznn. m. 4

cornudas de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonee 
aparador da caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fin* 
armario do pino gruido pintado 
mesa do caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecharos de platina 
floreros completos

Y otros varios útiles para nao de una fami- 
jia.—Darán razón en el escritorio calle de SanP 
Tedro número 102, ó a la callo do S. Carlos11 
lío 259. ______ ¡

AVISO
Í^E vende un negro sano é inteligente en ’a 
Wr labranza, e que ?e interese por él ocurra 
esta imprenta quedaran razón.

OCULISTA MECANICO.
UE hace y compone toda clase de anteo 

jos, vive en la callo do San Felipe 
No. 148.

ciibrotilla del mejor gusto pnra señoras borda- 
I'lo8 á 6 reales el par— Fornicios do spda para 
|-1 c.uello á 8 reñios uno—Paños para el roslr'* 
j lo hilo á 8 v 11 reales uno—Sillas con asiento

F.I, Kt2Vrfi®idoT’MS-ndoJer>8drp,M,n”
NEGOCIOS DE CAMPAÑA. L ¿i__ □ i • r fleas para ñiños tí 2 y medio rs. el par, y pon ETEklENE ¡para arrendar dos rincones fanio- i,x or -nxt /SOS sol re el rio Ví-toma a medias de dt J’ CerT,á 2G ^-Fólvora para cazar superfina 

■ asta cuatro mil cabezas de ganado, dando ga-[',J rs- >«bra-y otros ártico os que so ofrecen a[ 
rantíasque satisfagan. — El que gusto trata [nn precio sumninente equitativo.—En la mis i 
meontrará su oficina cita en el Porton Ví'-jo á| na cnsa se admiten toda claso de compos ;

ab 26 lílanucl Carrea, [turasen peinetas, seguro quo nada omitirá el
_____________________ — — ________ Ninteresado para complacer á lo s que Jo bon-

EjES yr,n C°n FU cor|fianz,u rn 30c .
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana yH 

sin vicios : el que se interese en S’J 
compra puede vero - eon cualquiera d(|TBft] 

os heraderos ael finado I). Rafael Fernandez|| -Lr

AVif?o. .;

EN la Cochería que esta frente a la casbfly 
del finad » Mello, se vende un carruaj» 
de. cua tro ruedas, cí Diodo y barato. Ei 

iuc guste comprarlo, allí mismo encontrón 
,on quien tratar. Mayo 3--

ÍA persona que tcn^a y quiera cnajcna. 
una negrita de 12 a 14 añog de edad, p 

A ede avisar en la cana dcGulierrez < n'p 
tenada. mavn 7

SZ VZNDS
"*^NA casa destechada de tapera sita en el 

C«»rdon una cuadra distante de la Canilla] 
•onocida por D. Francisco Urd, tiene IO varar 
le luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
- un cnaalon do material que lo falta un pe 
lazo. Fique se interese ocurru a la Aguad 

’.a^a del Sr. Ocampo. .

* i».,

1LOS CtmOB.i
DE BUQUES.

Cri E vende muy barato 12 barriles de carne 
ea'ada. Los SS. que gusfen c-mprarla, 

v ’ pueden ocurrir a ln casa de D. Lconard/ 
Bnonu No. 28, calle do San Joaquín. A 23—

Y

rm A administración principal de estos ral 
•XJ mus previene que no admitirá, en | tigqp • 
le Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, inonc|< 
•a ninguna sin premio; es decir, pcnos cspuñoA ■. 
'm oln columnas, mon"das de cinco frawot»^' 
o sus fracciones, yac lab, reales, i medio i. ''

31B AILB’ITOA 
hermoso almacén propio para doposi- 

. ’ larvino, harina ó cualquiera otra mer» 
•aderia, y muy inmediato á la Aduana: E 
que se intereso en él puedo ocurrir á la calh 
de San Miguel No. 121, frente á la Iglesi 
le San Francisco, en donde encontrara con 
quien tratar.

En la misma casa hay para vender un 
heimo6o mostrador. m. 11—8p

Sil VEMIE 
ypANA carretilla do buen uso con tren mu 

las mansas superiores con sus arreos 
correspondientes. Quien so interese en su 
cotnprn vé-iso con su dueña quo vive en 1<*compra vc ise con hu Quena quo vive en la , .... , i i'm 't * kt íaa * • , 1 \que no lengun tul^ninaA • porque lu Tcsur< rV»
-alie de oan IjUih ISo. 149, esquina nombrada ¡receptora no quiere recibir ninguna de estarh • 
dnl Padro Saúco, frente á la barraca de D.' inoncdas; y las han rechazado ya dn Ion pq 
Pablo Dupleuis, dondo hallará con quien'«‘«due los Ramatadorea han hecho <*n los mei-q 
irat,ir# rn 3p jk’rf de Febrero y M uzo.—Se avisa para eviia|£' *
—— ------ —-------------- ------- 1------ l impiemos y cuestiones.—MunicvicJco, 5 d<»

Abril de 1836.

I f¿7íG¿7nrFC'BLioor*?';;i.
E vende, ln confiteriu sita cu la calle d^ 
San Gabriel No. 30, tiene todos los úti¡! 1 1
’ y comodidai'cs necesarias pura po, ¡ 1 ' 

-r- - - n .............. .j». : os SS. que se interesen cu hVi c
librería dejcoinpra pindén verse con eu 'Jucfio que víi< i 

63. ab. 5 \_n Ja misma curfucr mayo 9 "

| AVISO AL PUBLICO.
I E acaba de abrir una Fonda en la esquí 

i. —Junarle li calle de San Fcjipe,donde se da- 
* ra de comer al mejor gusto, y se toma al- 

’ gunos pensionistas a! mes.—Las personas que 
.gusten aristir pueden catar persuadidos qur 

quedaran satisfechos de servicio, buen trato j 
guato de la comida, m. 2_____ _________AVISO AL PUBLICO.

N h barbería de D. Pedrp Jo*é Lino
c >lie de tmn Cario’, bajo los olios del:
Sr- Arraga, se venden y lambion so

.plic.n S.ngoijuelM r-cion llegan <l. Eu.í U negori h •? luad. en la calle <1.1 rouelP- 
ropa da ruporior «dídad. Mayo 19—LEn la cigarrera número 31 daran razón, a. 30J-1

SIS ALQtnA
iNA habitación con armazón, propia para 
negocio, ** tuada en la calle d lmuell'

03 VE1TD31T
viga" Y una de ejes: La
persona que se intercae por una 

ú otra cosa pueda ocurrir á la casa nueva 
del difunto Romero, al pasar del puente que 

Ímcontrará con quien tratar: una y otra cosa 
4o darán á precios acomodados

TRfiDUC zZOW.
TKxE las Jaculatorias para pedir a Dios n< 
—libre de la peste, escritas en latin j
Zacarías obispo de Jerusalen. — Según.'— ,— - . - - -------- —^....«'a im || MGt San Gabriel No. 30, tiene todos Ioh útfii 1
presión en la que se ha añadido una devota, K 1 |<.s y comedida, es ncccfftrias pura po¡ i i 
'ogativa al glo-iow. San Roque, «bogado de faflder trabajar: os SS. que se inU rescn < n agí u 
oeste.-----Se halla de venia en la librería dejeompra pucd< ‘ "
Ucraandcz, calle de San Gabriel

I ' i

sSros.de

